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FECHA DE ELABORACIÓN NUMERO DE CONTRATO

DIA MES AÑO
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICION DE

BIENES
CB/A/65/2019

02 JULIO 2 0 1 9

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
PET151021S8A -

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
MEXICANA ^

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN PONIENTE No. 607-A COLONIA CENTRO, C.P. 50000; TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

i
TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
JOSÉ GUADALUPE MÉNDEZ CRUZ ^

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 68,286, VOLUMEN 936, FOLIO 090-092 DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 2015, DEL MAESTRO EN 
DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL, NOTARIO PÚBLICO No. 6 DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACION
GIRO COMERCIAL:
2711 VESTUARIO Y UNIFORMES

SUBGIRO COMERCIAL:
UNIFORMES Y VESTUARIO EN GENERAL

ÓRGANO USUARIO:
SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
OFICIALÍA MAYOR

NOMBRE DEL SOLICITANTE:
C.P. RAÚL MADRAZO LEMARROY

TELÉFONO:
01 (722) 2796200

NÚMERO DE REQUISICIÓN:

CA-00079-2019 S

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-023-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 071/2019 
ACTA ORD. 006/2019 „

FALLO: 28-JUNIO-2Û19

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 049-2019

TIPO DE GASTO {CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

CORRIENTE -•

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL:
126 010701010101 11010101 20601003000000L 2711 
5100
126 010701010204 11010101 20603QOOOOOOOOL 2711 
5100

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACH! 
IRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL FRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUB. TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

JOSE GUADALUPE lv(IENDEZ CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

/ ?

Página 1 de 19

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUWICtÓH DE Bffi(3E8 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE» LA SECRETARÍA 0E S p S =
OE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS {¿ATERIALES; Y POR >  0 ™ A .L A  ̂ fP R E S A  YfO SE
ENUNCIA EN a  ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPR DENTANTE 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y “EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE» CONFORME A LAS StSUKWTES.

D E C L A R A C I O N E S
L oa ’ LA CONTRATANTE":
A. Que la Secretarla de Finanzas es la Dependencia dd Poder Ejecutivo del Estado, que llene entre oln» foijdonea, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servidos, asi como la de proveer oportunamente a t e  demás dependentes de loa elementos y matárteles de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
fundones, da conformidad con 16 previsto en los artículos 19 fracción III, 23,24, fracciones XXXVil. XXX' III y LXIV de la ley Orgánica de la Adnrdntetradón Púdica dd 
Estado de México: 1,3 fracción XVIII, 9 fraodón 1,30 fracción II y 32 fracciones, VIVIII, XI, XlilyXLVl del I teglamento Interior de la Secretarla de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargado de la adquísWÓ l de toa bienes y servidos, de acuerdo oon lo establecido por 
tos artículos 5 y 12 de la Ley de Contratación Púbfloa dd Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reg amento

C. Que el Director General de Recursos Materides, se encuentra facultado para suscribir d  presente oontratc, conforme a to previsto en el articulo 66 dd Reglamento de te 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los relativos d  Reglamento Interior da te Secretarte de Finanzas.

D. Que a través dd dictamen de adjudicación que se menciona en d  anverso de este Instrumento, d  ComSé de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR",

E. ̂ 7 t ó d a ^ d S ^ " t ^ l S ^ ’d 7 itó ' contrato, el edificio mamado con d  número de te cdle Urawa, colonia IzceliMPIEM, código postd 
50150, Toluca, Estado de México.

II. De «EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD;
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuanta coji personalidad jurídica propia para contratar y omigarse.
6. Que quién suscribe d  presente contrato tiene tes facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no la fu n sido revocadas ni Anilladas da matera alguna,
C. Que entre otraB actividades se dedica a te prestación dd servido materia dd presente contrato; para cuyo f  tocto cuente con los recursos financieros, técnicos, humapos 

y materldes suficientesD. Que conoce plenamente las disposiciones que, para d caso de adquisición de bienes y servidos, establecen te Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1a Constitución Pdittoa dd Estado Ubre y Soberano de México, te Ley de Contratación Púbfca dd Esh do de México y Municipios, y su Reglamento, asi como les 
deméa normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo paUoiásT, te prestación del servido objeto dd presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirías, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a édas.

E. Que seflda como domicilio para todos los deotos legales de esta contrato, d  mencionado en el anverso dd presente instrumento jurídico.

IIL De “LAS PARTES"A Que es su vduntad cdebrar el presente contrato, de conformidad con to establecido por tos artículos 1 fraa lón!, 3 fracción II, 6,7 ,66,68,67, 68,69,70,71,76 fracción 
III y tV, 76,61 y 82 de la Ley de Contratación Pública dd Estado de México y Municipios; y 69,120,121,122,123,124,126,128,129,130,132,134,13S, 137 y’ 13fldd 
Reglamento de te Ley de Contratación Pública dd Estado de México y Munfdpku, sin que exista, en torpe dguna, victos del eonucnffmiento que to puedan iiwdlder 
en todo o en perla.B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte dd presente contrata, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
tórmlnos.

Expuesto to anterior, las partes convienen en sujetarse a ¡as siguientes
C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO D a  CONTRATO“EL PROVEEDOR" enajena a  fltulo oneroso a “LA CONTRATANTE" los bienes a que sa refiere te Cláusula SEGUNDA, en adelanta denominado como “tos bienes", 
sujetándose a tos dementos básicos date adquisición, tes cláusulas pactadas y tos anexos dd mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES I
Las espeofficadones, modelos, macas y cantidades de los bienes que adquiere “LA CONTRATANTE* eslpn contenidas en el ANEXO UNO y loa qua expresemon e 
derivan de éste.

F in » ™  del G obtao * , !  E * * « L

anudes de

t-(| «I VrQW yo IC4 WVWIOHIMD u« I maiiww ««■ w— w„   _______  ,
máximos dentro de te 8Slgnadón presupuesta! correspondiente, sujetándose d  programa de suministro d  cual] I 
ejercicio fiscal en que se suscribaEn él supuesto de que rebase un ejercido fiscal, “LA CONTRATANTE" deberé gustarse, dentro de te v ianda del presente contrato, a sus programas snuaies ob 
adquisiciones, errendamtertos y servidos, delermirtendo el presupuesto total como el relativo al siguiente e^rclcto, considerando toe costos 'rigentes y las previsiones 
necesarias . . .  ...

CUARTA; SUMINISTRO DELOS BIENES 
“EL PROVEEDOR" se obliga a entregar tos bienes en d  plazo, lugar y horario que 66 establecen en el anverso! 
La entrega de'tos bienes se efectuara bejo te responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, quien tendrá a su caro 
desoarga, debiendo ser este .Ubre a Bordo (LAB). * '

io el costo de la transportación y las maniobras de carga y

de este Instrumento, prevty cumplimiento de los requisitos qua consigna te Cláusula

, da ser el caso, se obliga
llvo de 1a contratación.

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES
El pago de tos bienes se realizará en la forma y plazo Indicados en d  anverso '
OCTAVA:
El proveedor, con I____________________ ________________
a reintegrar las cantjdedes que d  Gobierno dd Estate de México tehublera entregado en exceso por error con motivo de le contratación.
Para efectos da 1o anterior, d proveedor deberá dentro de tos 10 d ía  hábiles sígnenles a te fecha dd requerimiento de reintegro, entregar íaa cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha da reintegro d  proveedor deberá remitir copia a te contraíanle.
En caso de .que d  proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se sofcftará al área de recaudación Inicie a! 
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba algún anlidpo con mollvo de la enajenación de ios bienes, deberá presentar, de forma simultanea, 
de éste.
La garanlia deberá otoñarse a través de fianza, cheque certlilcado o cheque de oaja. En el caso de que se deba presen!» a iravés de fianza se sujetará al lexlo que 
determine previamente d  MU  CONTRATANTE0.
U  garantía se Cancelará cuando “EL PROVEEDOR" haya amortizado d  importe totd dd anticipo 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS '
El precio de los bienes -podré ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula qua se Indica en el anverso del presente instrumento. Para el efecto, “EL 
PROVEEDOR" dabará nreaentar escrito oue iusffftaue ante “LA CONTRATANTE* te motflñc ación a los prados y en un plazonomayor de treinta días {lábiles se resolveráPROVEEDOR" 
en definitiva te conducente,
Guando el quste de precios no sea autorizado, “EL PROVEEDOR” se obliga

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN . . . . . a a ...
Las facturas que presente “EL PROVEEDOR“ con motivo de te enajenación y consecuente transmisión de te propiedad de los bienes, deberán sujetarse a ios
iiiiofljfNQMiua x>jyvrciuaa,
l Exhibirse en 6 tantos, las impresionas de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con tos requisitos Asedes vigentes, ¡as remisiones que m  su caso 

sustenten tes facturas, deberán contener d  sdlo de “EL PROVEEDOR* y d  fotto que le» corresponda;
II. Contener te descripción detallada de los bienes, tos precios unitarios y totales de cada concepto, ai desglose dd impuesto al Valor Agregado y de ios aescuantos 

ofiredcks.y d  Importe total con número y letra;.y . , ,
III Emlflraa a nombre dd Gobierno dd Estado de México; Indicando d  número dd presente contrato; y «sitar con la firma dei servidor público responsable de la recepción 

(je los bienes, asi como con el sello de la unidad administrativa usuaria y te partida presupuesta) afectada 
En todo caso, tes facturas deberán acompañarse da te documentación que solicite la Secretarla da Finanzas.

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origine con molivo de te odebwlón de este contrato y su cumplimiento, correré a cargo de la parte que tenga d  carácter de causante 
respecto al mismo.
En este sentido, lodos los gravámenes fiscales que sean reperouUbies a “LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por “EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por “LA CONTRATANTE” mediante te presentación de te documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANDA DE LOS BIENES |
“EL PROVEHJOR“ garantiza ampliamente, durante d  plsao M eado en d  anverso de esta contrato, la calidad de los bienes.
En el momento de la entregado ios bien®, “EL PROVEEDOR" deberé entregar a “LA CONTRATANTE”, una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, (o siguiente:
I, Alcance y duración;
II, “
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ELEMENTOS BASICO S DE LA CONTRATACION

O B JE TO  D E LA  A D Q U IS IC IÓ N  D E  B IEN E S: UNIFORMES Y VESTUARIO EN GENERAL.

T IE M P O  D E  E N TR EG A ; DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

LU G A R  D E  E N TR E G A : ALMACÉN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADO EN AV, ESTADO DE MÉXICO No. 48, COLONIA 
BARRIO DE LA CONCEPCIÓN, C.P. 52105, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO.

IM P O R T E  T O T A L  (N Ú M E R O  Y  LETRA): $10’898,066.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO M IL SESENTA Y  SEIS PESOS 00/100 M.N., IVA fNCLUIDO).-

F O R M A  D E  PA G O : SERÁ DENTRO DE LOS 45 DlAS HÁBILES POSTERIORES A  LA FECHA DE INGRESO A  LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

A N T IC IP O : NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

A JU S TE  D E  PR E C IO S : EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

G A R A N TÍA  D E  C U M P L IM IE N T O  D EL C O N T R A T O  {T IP O  E IM P O R T E ): PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A  LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA M ÍNIM A DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS “A ” DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES “A ”  DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A 
TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A  FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $939,488.45 
(NOVECIENTOS TREINTA Y  NUEVE M IL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N., SIN IVA)Í%I SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO 
INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-023-2019.

G A R A N T ÍA  C O N T R A  D E F E C T O S  O  V IC IO S  O C U L T O S : PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A  LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA M ÍNIM A DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A ”  DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES " A ”  DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS “A ” DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5%  DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE 
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A  FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE 
$469,744.22 -(CUATROCIENTOS SESENTA Y  NUEVE M IL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 22/100 M.N., SIN IVA). 'SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE 
DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-023-2019.

P E N A S C O N V E N C IO N A L E S  Y  S A N C IO N E S : PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A L MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y  MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON U NA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA D lA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A  TRES M IL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y  ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCÍÓN, ASÍ COM O UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUM PLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COM O DE SU REGLAMENTO; NO C U M PLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y  LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OM ITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUM PLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO PRODUCTOS 
EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C .V * INCUM PLA CON ALG UNA DE LAS OBLIGACIONES A  SU CARGO, ADEM ÁS ESTÁ OBLIGADO A  PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y  OTRAS ENTIDADES,

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y  REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

DRI
I. HIROSHI GOROZPE TAN AM ACHI 

iCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
EL PACENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

JOSE GUADALUP&MEI^JDEZ CRUZ -  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO
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IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o tafteres de servicio.
En lodo caso, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de los defectos y victos ocultos de los bienes, aki 
CONTRATANTE” o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décá 

DÉCIMA PRIMERA; REEMPLAZO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar tos bienes que no complan con las especificaciones, marees 
con vldos o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de la fecha en qí 
obligándose “EL PROVEEDOR" a suministrado de acuerdo con to establecido en el Anexo Uno del prese.. 
la  notificación indicada en esla cláusula deberá realizarse dentro de los treinta dias hábiles postenores a l¡ i

qui “LA CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente, 
ijte contrato, 

fecha de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gestos relacionados con la realización de pruebas de 
treinta dias hábiles posteriores a ia fecha de entrega señalada en ei anverso de este Instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE’' por “EL PROVEEDOR1 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR” en el plazo indicado, 
pendíanles de pago a «EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR“, en su carácter de patrón del personal qua ocupe con motivo de la enajenación de ios
de tas disposiciones legales en materia da trebejo y de seguridad sodal.
"EL PROVEEDOR” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores pr 
relación con los trabajo® realizadas con motivo de la enajenaolón de {os bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PROVEEDOR”, con motivo de la enajenación jji

i salidad de ios bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de tos 

dentro de los cinco dies hábiles posterioras a la fecha en que le 

se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran

bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 

»enlen en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE* en

i ¡ripción del presente contrato, la correspondiente garantía de

ilÿda cuando “EL PROVEEDOR" haÿa cumplido con todas sus

a la feuscrtpcíón del contrito “EL PROVEEDOR" suministra la 
Capital del Estado.

adas a cargo de "E l PROVEEDOR", en el plazo de «fiez dias

a recepción de tos bienes, la correspondiente garantía conlra

Jonal que 6e establece en e! anverso de este contrato, 
s erá sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
a pendientemente de la aplicación de las penas convencionales 
del contrato. En su caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, cederá terceras persones los derechos y las o: 
todo ceso, “EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento da sus obligaciones.

d é c im a  s e x t a : g a r a n t ía  d e  c u m p l im ie n t o  d e l  c o n t r a t o
“EL PROVEEDOR” entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de tos diez dias posteriores a la sus 
cumpfimlento en el llempo e importe que se establece en el anverso del mismo., 
la  garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE" y será cancel 
obligaciones contractuales.
No será necesario entregar la garanda de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término pjtn 
lotalidBd de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario mínimo vigente en el 
SI la garantía se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas tas obftg aciones pa^i 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
“EL PROVEEDOR" entregará a “LA CONTRATANTE", dentro da ios cinco días hábiles siguientes a 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que sa establece en el anverso del mismo,

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
Ei atraso de “EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de ios bienes será sancionado con ia pena convencí 
El Incumplimiento de “EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan da esta contrato 
de ia garantía da cumplimiento del contrato que se indica en el anverso dei presente Instrumento. Indi 
indicadas en está cláusula, "LA CONTRATANTE“ podrá exigir a “EL PROVEEDOR" ei cumplimiento 
pagar los daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE”,

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN D a  CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. A 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantís 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lanío que, si es “EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, seré necesario que to demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte da “LA CONTRATANTE" son los siguientes: Sí 
del contrato, asi como ia de defectos y victos ocultos, en toa términos y bajo las condiciones que consignan 

81 “EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la techa ds entrega de tos bienes es superior a diez días hábiles;
Si “EL PROVEEDOR” incumple con ei plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “EL PROVEEDOR” que devenga el Incumplimiento grave del conirato.

£n caso de Incumplimiento grave de cualesquiera da las obligaciones de “EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE" podrá optar entra exigir ai cumplimiento del presante 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si “LA CONTRATANTE" opta por 
ia rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasls por el Importa de la garantía de cumplimiento del contrato que se índica en ei anverso de esta 
instrumento. En su caso. “EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE”.

VIGESIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin pefyjfcio de te aplicación de las penas convencionales eslablecldas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVÁ, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉÓMA NOVENA, “LA CONTRATANTE*’ podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" con mulla equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento coirelallvo

como de los daños y perjuicios que se Baguen a eauaar a “LA 

Primero de fe Ley Federal de Protección al Consumidor.

le los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva, 

it ligaciones derivados de la suscripción del presenta contrato. En

efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE” el que determine 
de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de

EL PROVEEDOR” ( _
as Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA;

os por “EL PROVEEDOR" en el plazo que determine “LA
VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los impatea por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagadc ,
CONTRATANTE”, tendrán ei carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de tas canlldades que se encuentren pendientes de pago a “EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin peijulcío de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere ei presente contrato, así como de Is rescisión de este instrumento, "LA 
CONTRATANTE” podrá Incluir a “EL PROVEEDOR” en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretarle de fa Contratarla; asi como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sanctonador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Púbilca del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando le Dirección General Jurídica y Consulllva de ia Secretarla General de Gobierna como 
representante tegsl del Gobierno det Estado de México.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento dei presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa, En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de ia ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Leído que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, bI presente contrato se firma ai calce, en original y una copla, en ia ciudad de Toluca da 
Lerdo, capital del Estado de México, en ia fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “ EL CONTRATO”
“LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por causas ji 
extinga la necesidad de requerir tos bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con tí cumplimiento de tas oblig. 
ocasionarla algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto “LA CONTRATANTE” reembolsará al “ EL PROVEEDOR ” tos gestos no 

aya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

se 
,se 

en que



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO EDOA1ÉX

w;es*H>&»ss wwss», ntsucmciOs *«u®*niSL

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



EDQAAÉX
fíECtttóNBa firmes, »WMUffkOCQr Pt^ftnes-

$ 3 ,690 .00  
(IVA INCLUIDO)

$ 1 ,1 8 0 .0 0  
(IVA IN C LU ID O )

$ 8 ,6 9 5 .0 0  '  

(IVA IN C LU ID O )
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$ 845.00 
(IVA IN C LU ID O )

$217.00 
(IVA IN C LU ID O )

$227.00 "  
{(VA IN C LU ID O )

$748.00 
(IVA IN C LU ID O )

$ 452.00 
(IVA IN C LU ID O }
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$486.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 5,438.00 
(IVA INCLUIDO)

$ 297.00 
(IVA INCLUIDO)
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$ 9 7 9 .0 0  ^  
(IVA IN C LU ID O )

$  51 -50 
(IVA IN C LU ID O )

$  4 9 6 .0 0  
(IVA IN C LU ID O )

$ 3 ,1 4 5 .0 0  
(IVA IN C LU ID O )
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$ 9,449.00 '  
(IVA INCLUIDO)
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$ 298.00 /  
{IVA INCLUIDO)
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EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES:

NOTA: PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. 
DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA.

(DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SE IS  PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: $10’898,066.00 
(IVA INCLUIDO}

VALIDACION DEL ANEXO

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TAN AM ACHI 
■CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRÉSENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR 1.0 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

JOSE GUADALUPE MENDEZ CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

PRODUCTOS EFICIENTES DE TOLUCA, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCION
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